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VI$TQ:
Elexpediente N'39864, de fecha 17111t2CI25, ellnforme Técnico N" 062-2025-MPU-GSSy,A-SGSyGA-

ATM, de fecha 18 de noviembre del 2025, suscrito por el responsable del Área Técnica fi/lunicipal; el

lnforme N" S?8-2025-[\iIPU-GM-GSSyA-SGSyGA, de fecha 18 de noviembre dei2025, det §ub Gerente

Saneamiento y Gestión Ambiental; la Carta N" 667-2025-MPU-GM-G§$yA, de fecha 20 de

del 202b, emitido por la Gerente de Servicios, Saneamiento y Ambiente; lnforme Legal N"

1-2025-MPU-GM-GAJ, de fecha 05 de diciembre del 2025, suscrito por el Gerente de Asesoría

Jurfdica, y;

elartícuto 194" de la Constitución Politica del Perú, modificado por el artículo único de la Ley NU

305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomla política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto

en el artículo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municípalidades - Ley No 27972 y, que dicha

autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administraciÓn con

sujeeián al ordenamiento jurldico";

eue, conforme a lo dispuesto en el numeral 6) del artículo 20" concordante con lo dispuesto en el

artículo 43" de la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, prescriben como una de las

atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por las cuales aprueba y resuelve, los

asuntos de carácter administrativo; sin embargo, también elartículo 85" delTUO de la Ley N'27444'
Ley del Procedimiento Administrativo General, le permite desconcentrar competencias en los Órganos

jerárquicamente dependientes de dicha Alcaldía;

el artfculo 73'de ta Ley N'27972- Ley orgánica de Municipalidades, establece respecto de las

materias de competencia municipal, Io siguiente: "Las Municipalidades, tomando en cuenta su condición

de municipalidad provincial o distrital, asumen las competencias y ejercen las funciones Específicas

sefialadas en el Capítulo ll del presente Titulo, con carácter exclusivo o compartido, en las materias

siguientes: (...) 2 Servicios públicos locales: 2.1 Saneamiento ambiental, salubridad y salud. (...);

Que, el artlculo 80" de ia Ley antes citada prescribe respecto del $aneamiento, las municipalidades

provinciales tienan como funciones específicas compartida la siguients: "Las tt/unicipalidades, en

materia de saneamiento, salubridad y salud ejercen las siguientes funciones: (..,) 2.3. proveer los

servicios de saneamiento rural cuando estos no pueden ser atendidos por las tlilunicipalidades

Distritales o las de los centros poblados rurales y coordinar con ellas para la realización de campañas

de controlde epidemias y sanidad animar;

Que, las Juntas Adrninistradoras de Servicios de $aneamiento en su condiciÓn de Organizaciones

Comunales en ejercicio de su derecho de partSicipacion vecinal en la municipalidad de su distrito

estabtecido en el articulo 113" de la Ley N"27972- Ley Orgánica de Municipalidades, participa en la

gestión del gobierno local en procesos participativos e instancias de toma de decisione§, por lo que

requieren ser reconocidos como agentes participantes;

Que, el Decreto Legislativo N"l2S0 -Ley Marco de la Gestión y PrestacÍón de los Servicios de

saneamiento, establece que: "Las normas que rigen Ia prestación de los servicios de saneamiento

señalados en el marco a que se someten todos los prestadores de servicioe de sanearniento y sus

usuarios a nivel nacional, tanto en el ámbito urbano como en el rural";

Que, el artículo 11' del Decreto Supremo N"005-2020-VIVIENDA, que aprueba el *Iexto Único

Orcienacio riei üecreto Legisiativo N"i280- Decreto Legisiativo que aprueba ia Ley Marco cje ia Gestión

y Prestación eficiente y sostenible de los Servicios de saneamiento a través de empresas prestadoras
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de tos servicios de saneamiento, exc*p*isnalnrente, en aquellas pequeffas ciudades que se encuentran

fuera delámbito de una empre$a prestadora, dicha rexp*nsabilidad recae *n ia munícipalidad distrital

que corresponda, siemPre Y cuando esta se encuentre en capacidad de asunnirla, de confcrnnidad con

que establezcala Presente LeY, su Reglarnento y las normas sectoriales;

ei artícuio i4" dei Decieto Supremo i'i"005-2ü2CI- ViVtEi.iDA-TUü del Dec¡'eto Legisiaiivo l1 l¿ou,

ABLñECE eUE: "14.1. Ia prestación de los servicios de saneamiento en elámbito rurales ejercida

por ta mLrnÍcipalÍdad competente, directamente, a través de las unÍdades cfe GestiÓn MttnícÍpaf, o

indirectamente, a atreves de las organizaciones comunale§, conforme lo establezca el Reglamento y

las norrnas sectoria{es. 14.2.la constitución de las organizaciones cornunales se efectÚa de aeuerdo a

lo q.ue establece el Reglamento y las norrnas sectoriales. 14.3. lae organizaciofic§ ccnTiüriále§ se

constituyen sin fines de lucro y adquieren personería jurídica de derecho privado, exclusivamente para

la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito rural a partir de la autorizaciÓn antes

señalada, no siendo exigible su inscripción en el registro n de personas jurídicas. 14.4. para efectuara

ia prestación de servicios de saneamiento en el ámbito rural, a través de organizaciones comunales,

se requiere contar previamente con la autorización de Ia municipalidad distrital o provincialcompetente,

según corresponda;

exto
el articuto 111" det Decreto Supremo N"016-2021-VMIENDA- Üecreto Supremo que aprueba el

,Unico Ordenado del Reglamento del Decreto Legislativo N'1260, Decreto Legislativo que

aprueba la Ley Marso de la Gestión y Prestación de servicios de saneamiento, aprobado por Decreto

$upremo N"01g-2017-VIVIENDA; establece que: "1 11.1. la organizaciÓn comunal se constituye como

pet"sona jur.fdica sin fines de lucro )/ adopta la forma asociativa de Junta ,A.dnninistradera de sen¡icios de

Saneamiento, Asociación, comité u otra forma de organización privada, elegida voluntariamente por la

comunidad. No es exigible su inaeripción en el Registro de Personas Juridicas. 111.2. La organizaciÓn

oüffiuñál tier=re poi".objeto prestar ios servicios de sai'reaiiiiento, eR uno o mrás ütñti',as pobiadr:s i"uraies

ubicados en la jurisdicción de la municipalidad distrital o provincial a la que pertenezcan. 111'3 para la

prestación de servicios de saneamiento la organización Comunal requiere estar reconocida, inscrita y

registrada en la municipalidad distrital o provincial a la que pertenezca. 111.4. Los Órganos de gobierno

de la Organizacién Comunal son: La Asamblea General, el consejo Directivo y Fiscal' 111'5. el

funciognamieno de las organizaciones Comunales se establece en su estatuto social, elcualse elabora

y aprueba de conformidad con las normas sectoriales. 111.6. Ias Organízaciones Comunales ejercen

ios de.l"e+hos de los pr^estadores de seryicios eshblecidos en el altÍcula 45'de! TUO de la Ley Marco

que de acuerdo a su naturaleza le corresponden;

eue, el ar¡culo 112" del Decreto Supremo N'016-2021-VIVINDA; establece que: "112'1. la

Organización Comunal se registra ante la municipalidad distrital o provincial que tiene la

responsebiliCad de !a prestación de lcs servicios Ce saneamiento Conds se ubica elcentro pobledo rural

respectivo. 112.2. el Registro de las Organizaciones Comunales se realiza en el libro de Registros de

Organizaciones Comunales, el mismo que debe estar legalizado por el Notario Priblico o, en su defecto,

poi ei ji¡ez de Paz tie ia iurixiieeién. ii2.3. para ia autorizasién y registro, las organizaeiorres

cornunates presentan: 1. Copia simple del aeta de constitucién de la OrganizaciÓn Cornunal y de

elección del primer Consejo Directivo, 2. Copia simple delActa de asarnblea General que aprueba el

estatuto. 3. Copia simple det Libro padrén de asociados. 4. Otros que establezca la normativa sectorial.

La municipalidad competente no puede exigir reouisitos adicionales alguno para extender dicha

constancia. 112.4. cumplidas las formalidades, la municipalidad competente extiende a favor de la

organización comunal la Constancia de lnscripción, Reconocimiento y Registro, documento con el

cua! se autariza e la organización Comunal a prester los servicios y contlene, entre otros, le

denominación de la Organización Comunal, el ámbito de responsabilidad, los servicios de

saneamiento que presta, nombre d ellos directivos, periodo de vigencia, descripciÓn del centro poblado

rural donde se prestan los servicios, número de asociados, obligaciones y responsabilidades. Todo

cambio que realce ta Organización Comunal debe ser comunicado al municipio, con fines de

actualización de registro . 112.5- la Municipalidad envía al Ente Rector dentro de los cfñco (05) días

hábiles siguientes de expedido o actualizada, copia fedateada con la constancia de lnscripciÓn,
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Reconocimiento y Registro, bajo responsabilidad 112.6. En un mismo centrc Poblado

existir más de-una OrganizaciÓn Comunal. 112'7 el Ente Rectcr, mediante ResoluciÓn Ministerial,

aprueba, entre otros, disposicione§ para e! funcionanniento de las organizaciones cernunales y e!

modelo de estatuto.

----):-*r-
I ilEUlAIlts Resolucíén f¡iiiiiisteriai ii"33?-20Í6-vivlEiiDA; se api-ueba ios "Lineai-nientos para ia

nscripción, reconocimiento, registro y actualización de las organizacione§ comunales constituidas para

{a admíni*tracÍén de los seruicios de saneamiento en fos centros pobtados Rrlrales, y en e[ nrlmeraf

5.1.4 del artículo 5" se ha establecid o: ,,como resultado de la evaluaciÓn favorable de la solicitud, la

municipalidad competente ptocede al reconociendo de la organizaciÓn comunal , para lo cualexpide

!a Resoiución de Aicaldía 'y el registra en el Libi'c de Registro de Or:ganizacicnes Cofiíiufiales";

Que, mediante exPediente t{'39864 de fecha 17 de noviembre del 2025, el señor Billy Joel Mananita

Ricof, ldentificado con DNI N"47581§86, en su calidad de Presidente del consejo Directivo Electo en

el Proceso de Renovación de la JA§S, 'Comité 2" solicita a esta Comuna Provincial de Ucayali -
Conta¡-nana, ia RenovaciÓn'iei consejo d ii'ectivo pei'io,Jo 23iA7¡2Q25 ai23iA7i2A27 v dei Fiscaiperiodo

al 23tA7l?A28, de la Organizacién Comunal denominada "Junta Administradora de

de §aneamiento - JASS, "Comité 2" el mismo que quedo conformado de la siguiente manera

,/ Miembros electos en Asamblea General para renovación del conseio Directivo del JASS, del

centro poblado Rural Nuevo Belén, periodo 231A7,2025 al231A7/2027 {02 años).

CARGO t¡CIMBRE§ Y APELLDOS SEXO DNI

H [¡

Presidente 4758{586

Tesorero
ñr ilrfaE¡

x 4580231 I

Secretaria X 42S6CI4CI3

Vocal 1 MANI X 05411¿[0§

Vocal 2 LALI ELIANA
SAURINCI

MURAYARI x 77055332

/ l\fiembro electo en Asamblea General para renovación delFiscaldelJA§S, delcentro Poblado

Ruralnuevo Belén, periodo 23¡07t2025 aI2310712028 (03 años).

CARGCI NOMBRES Y APñtLIPCIS
sExo

DNi
H M

Fiscal
*ñieOLA§ 

M/aNlHuaRl
SHAHUANO

X

Que, mediante lnforme Técnico N'062-2025-UIPU- GM-SGGyA - SGSyStuATM, de fecha 18 de

noviembre det2025, suscrito por el responsable del Area Técnica trJlunicipat , la misma que conctuye,

que la Organización Comunal Junta Adnninistradara de.. erviclos de Saneamiento el Centro Pcblado

Rurat Nuevo Be[én, ha cumplido con los estatutos que rigen para el proceso de renovaciÓn del

Consso Directivo y Fiscat de la Organización Comunal, asimismo de la evaluaciÓn del expediente

Bresent€do cumplen oon adjuntar los requisitos establecidCI§ por el programa Nacional de Saneamiento

Rurat del Ministerio de vivienda construcción y §aneamiento, necesarios para tramitar su

reconocimiento. por tanto, se debe reconocer a los nuevos miembros electos del Consejo Directivo

periodo Z1IOTftAZS at Z3t07ftA27 y Fiscal periodo 2efi7t2025 alZNATDA28, de la JASS, "Comité 2'

mediante Resolución de Alcaldía, nara lueqo ser registrado en e[ Libro de Registros de Organizaciones

Comunaies de la Municipalidad Provincial de Ucayali- Contamana, así mismo emitir la constancia de

inscripc,[ón;

eue, mediante tnforme Legal N"871-2025-MPU-GM-GAJ, de fecha 0511212a25, el Gerente de Asesoría

Jurídica emite opinión, quien luego de la evatuaciÓn correspondiente, concluye que es procedente

reconocer la renovación del concejo Directivo y Fiscalelectos de la organización comunitdenominada

Junta Administradora de servicios de Saneamiento con arregto al Marco Legalde Oecreto Legislative

V(' BO

p

de t9ü*

BIITY JCIHL MANANITA RICOF
AHUANARI

RUBÉN PACAYA TA.MA,NI

0595437?
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N"1280, el

articulo 20'

fr.acda p*e" l-*y §ll* *3É95 del 13 de

Decreto Supremo N"019-201-VIVIENDA y en uss de sus atribi¡clsnes

, inciso 6) de la Ley N"27972- Ley Orgánica de Muni*ipalidades, rnodifi*atoric§ y norma§

a1

9P. SE RE$UELVE:
- RECÜNOCER, a la Organizaeiún Comunal denorninado de ia "iunta

de Servicios de §aneanniento {JA$§}, "Gom ité 2" del Centro Pohlado Rural

Belén, Distrito de eontamana, Provineia de Ueayali, Regién torcto, eomo organizaeién

responsable de la Admini stración, operaciÓn y mantenimiento de los servicios de Saneamiento de Agua

Potable de{ Centro Pobtado RuralNuevo Belén

pe¡'soila$

CARGO NOMBRES Y APELLDOS

SEXO
§l{lLIti M

pÉrslornrE LY x
*fxsonrno ER

CILIMAR
x 45$ü231 1

srcnrrgnl¡ NP x

V\rrsAL I
x

VOCAL 2
§AURINQ

X 77055332

§ervicios de

ndrá vigencia

desde el2ilA7DA25 al23lATl2028 a:

L/{ÑL'U iiÚfüBRES Y APELL|ÚüS
SEXO UNI

H M

Fr$cAl- ffinl
SHAHUANO

x

ARTíCULo CUARTO.

Saneamiento Y GestiÓn

OrganizaciÓn Comunal
proceda con la emisién

AEruI.;lQ§ulre'-ENGARGARalaSubGerenciadeSaneamientoyGestiÓnAmbientaldela
tvlunicipalidad realizar las acciones, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución y

cumpla bajo responsabitidad funcional y administrativa'

A.FTíCULü SEXTO. - ÉNCARGAR, a ia OÍicina cie Tecnoiogía eje lnformación y ComunicaciÓn ia

publicación de ta presente Resolución en el portal lnstitucionalde la Municipalidad Provincial de ucayali

{U¡¡m-rrrg8lgsgygltggb,.PÉ},ya!aGerenciade§ecret*riaGeneralyArchivc'surespectivanotificaciÓn
y distribuciÓn.

REGíSTRESE, CC!!¡IUI\¡IQTIESE Y ARCHíVESE

o¡slr¡bución
Atc
GM
GSEYA
lnto¡ssado

Tello

IA !,\

AElr!§¡uJ.o $EGUJNDO, - REGONOCER, como miembros del consejo Directivo de la u'Junta

Administradora de se*ic¡ou de §aneamiento (JASS), "Cornité 2" del centro Poblado Rural Nuevo

Belén, por dos (02) años, el cual tendrá vigencia desde el 23¡07nA25 al23la7EA27' de acuerdo a lo

estabrecido y normado por §u estatuto, er mismo que se encuentra conformada por ras siguientes

ARTICUt0 TER§ERO. - RECONOCER al Fiscat de ta Junta Administradora de

Saneamiento (JAS$) üá Centro Poblado Rural Nuevo Belén, por tres (03) años' el cual te

- D¡§poNER que el Área Técnica Municipal, de la sub Gerencia de

Ambiental de la Municipalidad Provincial de ucayali, realice el Registro de.la

en el libro de Registros de organizaciones comunales de la Municipalidad y

de la Constancia de lnscripciÓn respectiva'
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